
RESOLUCION Nº 094/09 
 
 

VISTO: 
           El cheque Nº R 76394483 de la Cuenta Nº 18100040/02 del Banco de la 
Nación Argentina a nombre del Sr. Monjelo Hugo Oscar por la suma de $ 2.500.- 
(Pesos dos mil quinientos) emitido con fecha 15 de abril de 2008 para pago de la 
factura Nº 0001-00000028 de fecha 23 de septiembre de 2007, por instalación de 
cañería de gas natural con planos aprobados IPEM 279- Orden de Pago Nº 
00005277/2007; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que habiendo transcurrido más de 365 días entre la fecha de 
emisión de dicho cheque y el retiro del  mismo por su titular, se decidió 
reemplazarlo por cheque Nº 72607374 de la cuenta Banco Provincia de Córdoba 
Nº 300047/2 
                                  Que por tal motivo debe darse de baja el valor referido en el 
visto de la presente, por haberse producido su reemplazo; 
                Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1°..-: DESE de Baja el cheque Nº  R 76394483 de la Cuenta Nº 
18100040/02 del Banco de la Nación Argentina a nombre del Sr. Monjelo Hugo 
Oscar por la suma de $ 2.500.- (Pesos dos mil quinientos) emitido por esta 
Municipalidad de Capilla del Monte, con fecha 15 de abril de 2008 para pago de la 
factura Nº 0001-00000028 de fecha 23 de septiembre de 2007, por instalación de 
cañería de gas natural con planos aprobados IPEM 279- Orden de Pago Nº 
00005277/2007, por haberse producido su reemplazo por los motivos establecidos 
en los considerandos de la presente Resolución.- 
 
Artículo 2°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno municipal.- 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 28 de julio de 2009.- 
 

Firmado:   LUIS RENE OURTHE             ROSANNA E. OLMOS 
                    SEC. GOB.                             INTENDENTA MPAL. 


